
 

 

 

Estimadas Familias: 

Como consecuencia de los reiterados pedidos de las familias, queríamos comunicarles la apertura a 

la Inscripción para el Servicio Optativo Turno Mañana(SOTM) para el ciclo 2022, que permitirá a 

nuestros alumnos desde Salita de 3 y de todo el Nivel Primario, asistir en doble turno al colegio.  

A continuación, les comunicamos los detalles de su organización: 

 El horario del servicio será de las 8:00 hs. hasta las 13:15 hs., para el Nivel Inicial  y hasta las 

13:00 hs. para el Nivel Primario, que empalma con el ingreso normal a clase. El servicio será 

prestado los mismos días que el alumno asiste a clase por la tarde. 

 Es importante que las familias tengan en cuenta quelas vacantes de este servicio son 

limitadas y que el mismo carece de todo tipo de subvención. 

 Los alumnos de primaria serían divididos en dos grupos: 1º, 2º  y 3º grado y  4º, 5º, 6º  y 7º 

grado. Cada grupo estará a cargo de una docente. 

  La idea principal para el Nivel Primario es que los alumnos realicen las tareas remitidas para 

el hogar, asignadas por su docente de grado. Para su realización serán asistidos por la 

docente a cargo, de manera que no deban realizarlas luego de las clases recibidas por la 

tarde y de esa manera liberar al alumno de realizarlas en ese horario. Contarán además con 

tiempos de recreación y juegos para compartir con sus compañeros. 

 En el caso del Nivel Primario, también se brindará a los alumnos que asistan al SOTM,4 horas 

semanales de inglés sin costo adicional. 

 En el caso de los alumnos del Nivel Inicial se trabajará en Talleres. Esta forma de trabajo está 

sustentada en la modalidad “aprender haciendo”, que también implica una organización 

particular de las propuestas en función de la tarea en pequeños grupos, alternada con un 

trabajo individual y grupal, sobre la puesta en marcha de producciones compartidas. 

Siempre aprendiendo desde el placer y el juego. 

 El costo del servicio mensual sería de un 85% de la cuota del Nivel Primario, que será 

tomada como referencia, tanto para el Nivel Inicial y Primario. La misma se facturará de 

Marzo a Diciembre en 10 cuotas anuales. La fijación de un porcentaje, asegura a la familia, 

que los aumentos que pudieran existir, estarán atados a los aumentos homologados por el 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a la cuota subvencionada del turno tarde.  

 La inscripción a este servicio deberá ser informadapor parte de las familias antes del 24 de 

noviembre, completando el talón de inscripciónque se detalla al final de esta nota y 

abonando la cuota de inscripción para este servicio que será facturada luego de esa fecha 

(valor idéntico a una cuota del SOTM). 

 

Será de suma importancia cumplir con esta fecha, ya que, por tratarse de un servicio nuevo, 

el colegio necesitará contar con un mínimo de alumnos que le permitan cubrir los costos del 

mismo. 

Si en el transcurso del año una familia decide dar de baja a su hijo/a de este servicio, no 

podrá volver a inscribirlo hasta el año siguiente. El colegio podrá rechazar una solicitud de 

una familia, si el número de alumnos que toman el servicio supera las vacantes estipuladas. 

Para el almuerzo se contratará a la empresa especialista en colegios PILARES, de probada 



experiencia en la provisión de almuerzos a alumnos. Se busca que la empresa garantice la 

calidad de los alimentos. El menú planificado será validado por una nutricionista matriculada 

y comunicado a las familias. No se permitirán viandas traídas de los hogares, ya que las 

mismas carecen de los controles exigidos por la autoridad competente. Esta regla intenta 

evitar la contaminación y proteger así la salud de nuestros alumnos. 

El servicio de comedor, será directamente contratado por las familias con la empresa 

PILARES. 

Aunque no podemos estimar el costo para marzo 2022, el mismo estará en un valor similar a 

los que prestan otros colegios de iguales características que Corazón de María. (para 

consultas  con la empresa, comunicarse al mail pilaresgastronomicos@gmail.com indicando 

el nombre del colegio) 

 

PARA CUALQUIER CONSULTA POR ESTE SERVICIO, COMUNICARSE TELEFÓNICAMENTE AL 

4822-0863 (INT. 103) O VIA MAIL ( icmaria2002@yahoo.com.ar ) CON LA ADMINISTRACIÓN. 

 

 

Recortar y enviar  por cuaderno de comunicaciones. 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

INSTITUTO CORAZÓN DE MARÍA 
INSCRIPCIÓN AL SERVICIO OPTATIVO TURNO MAÑANA (SOTM) 
 

Por la presente comunico a la Institución, que inscribo a mi hijo/a al Servicio Optativo 

Turno Mañana (SOTM) para el Ciclo 2022. 

 

Nombre del alumno/a: …………………………………………………………………………………………………….. 

 

Nivel que asistirá en 2022           INICIAL          PRIMARIO            (tachar el que no corresponde) 

 

¿Es un alumno nuevo?          SI           NO         (tachar la opción que no corresponde) 

 

Salita o Grado a la que asiste actualmente (2021): ……………………………………………………………. 

 

 


